
I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN
DJRECCIÓN DE OBRAS Y URBANIZACIONES

PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN MAYOR A 100 m2, ALTERACIÓN, REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN.

0 URBANO RURAL

NUMERO DE PERMISO

092
Fecha de Aprobación

14.O7.2005
ROL S.l.l

6111 - 031

[VISTOS: |

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el

Instrumento de Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales

correspondientes al expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N° 126/05

D) El Certificado de Informaciones Previas N° 9.?.?/.Q?.. de fecha 9.Í:03'?.?..

E) El Anteproyecto de Edificación N° vigente, de fecha (cuarto ccuesponda)

F) La declaración del Revisor Independiente que señala que la Obra en cuestión se ajusta íntegramente al Anteproyecto

de Edificación aprobado, (cuando corresponda)

G) El informe Favorable de Revisor Independiente N° de fecha

H) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural N° de fecha

1} Otros (especificar):

|RESUELVO:[

1. - Otorgar permiso para construir 1. Casa con una superficie edificada de 139^85 m2

ryj'c='ÉbVRc'6sVcAE.:,s!'GALPc:]É"s

y de 2 pisos de altura, destinado a Vivienda Uní familiar

ubicado en cal I e/a ven id a/camino Santa Sofía N° 185

Lote ND 31 manzana 11 localidad o loteo Lomas de Monternar

sector Urbano Zona Y'IO del Plan Regulador Comunal
l'ÜRBAN'o'o'RÜRAL)"" Ccf.VÜN'AL Ó'ilJtERCCf/Jfl'Ü"'"

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los

VISTOS de este permiso.

2. - Dejar constancia que la obra que se aprueba
VMAfTfíÉfTÉ'Ó'VlERGE)

los beneficios del D.F.L.-N°2 de 1959 y se acoge a las siguientes disposiciones especiales:

BENEFICIO DE FÜsIoíJ'DSVÉ'RRE'ÑOS: 'pRoYÉCcicN "SÉ" SOMBRAs'cGÍJJÜNTO ARM OÑYc'Ó'' LEY' í 9.537'sCBRÉ CCFRCPÍÉDAD ÍMÍ.ÍCBÍLÍARÍA '

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

ART"Í2l'ART. i 22. ART 123. ART. Í2-), iie Ij Ley General'^ Üibanismo y CcnsinjccioriQS, oíros "" '

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta integramente al citado anteproyecto, por lo que se aprueba sin más trámite
(CUAríDO CCÍÍRESPOMDA)

5.- Individualización de Interesados:
HOMBRE O RAZÓN SOCIAL del PROPIETARIO R.U.T.

Pamela Alvarez Castillo 9.532.35O-2
Luis Sangüesa Fernandez 11.648.8O7-8

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO G.66S.632-5

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de le Empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R.U.T.

Alejandra Riveros Hildebrandt 8.830.915-4
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DIRECCIÓN DE OBRAS Y URBANIZACIONES

NOMBRE DEL ARQUITECTO RESPONSABLE

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de! REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda)

PROFESIONAL COMPETENTE

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del CONSTRUCTOR

Alvaro Pérez Ibañez
PROFESIONAL COMPETENTE

R.U.T.

REGISTRO CATEGORÍA

R.U.T.

R.U.T.

12.065.00O-9
R.U.T.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del SUPERVISOR

Alejandra Riveros Híldebrandt
PROFESIONAL COMPETENTE

R.U.T.

8.83O.915-4
R.U.T.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del CALCULISTA

Pablo Cordero Alarcón

PROFESIONAL COMPETENTE

R.U.T.

11.991.529-5

R.U.T.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del INSPECTOR TÉCNICO (cua-Jo corresixwds]

PROFESIONAL COMPETENTE

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del REVISOR DE CALCULO (cwnib csrc^craJa}

PROFESIONAL COMPETENTE

R.U.T.

R.U.T.

REGISTRO CATEGORÍA

R.U.T.

B.- CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO
6.1.- DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)

0

D

D

D

RESIDENCIAL
Alt. 2.1.25. OGUC.

EQUIPAMIENTO
Art. 2.1.33. OGUC.

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS
Art. 2. 1.28. OGUC.

INSFRAESTRUCTURA
Alt. 2.1.29. O.G.U.C.

DESTÍNO ESPECIFICO:
Vivienda Unifamiliar de 2 pisos

CLASE Art. 2.1 .33 OGUC ACTIVIDAD ESCALA Art. 2.1.36. OGUC

DESTINO ESPECIFICO:

DESTINO ESPECIFICO:

6.2.- SUPERFICIE EDIFICADA

BAJO TERRENO

SOBRE TERRENO

TOTAL

ÚTIL (m2) COMÚN (m2) TOTAL (m2)

139,85
139,85

i
JLZ/ARR/MRB/cIp.
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1. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN

DIRECCIÓN DE OBRAS Y URBANIZACIONES

6.3.- DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS

COEFICIENTE DE CON STRUCT! BILÍ DAD

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS
SUPERIORES

ALTURA MÁXIMA EN METROS

PERMITIDO

0,45°/o

8,5

PROYECTADO

0,50%

8,00

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO

DENSIDAD

ACOSAMIENTO

PERMITIDO

55%
PROYECTADO

16,10%

No consulta

ESTACIONAMIENTOS REQUERIDOS ESTACIONAMIENTOS PROYECTO

DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

0 D F L-ri 2 ¿= 1053 LJ Ley N° 19.537 Copropiedad Inmobiliaria I I Proyección Sombras Art. 2.6.11 OGUC LJ Segunda Viv cnda Art. 6.2.4. OGUC

( — 1 Conjunto Armónico Art. 2.6.4.

"— ' OGUC
O Beneficio Fusión Art. 63 LGUC O Ccnj. Viv. Eccn. Art. 6.1 .6 OGUC LJ Segunda. Viv. Art. G.2.9. OGUC

AUTORIZACIONES ESPECIALES LGUC

n . 121 Q Art.122 [~]Art. 123 Art.124 Art. 55 Otro

EDIFICIOS DE USO PUBLICO TODO PARTE [7] NO

CUENTA CON ANTEPROYECTO APROBADO NO Res. N° Fecha

6.4.- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO
VIVIENDAS

LOCALES COMERCIALES

OTROS (ESPECIFICAR):

1 OFICINAS

ESTACIONAMIENTOS 2

6.5.- PAGO DE DERECHOS:

CLASIFICACIÓN (ES) DE LA CONSTRUCCIÓN

PRESUPUESTO

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES

DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE

CONSIGNADO AL INGRESOS ANTEPROYECTC

MONTO CONSIGNADO CON ANTEPROYECTO

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO

G.I.M. N°

G.I.M. N°

G.I.M. N°

TOTAL A PAGAR

GIRO INGRESO MUNICIPAL

CONVENIO DE PAGO

FECHA:

FECHA:

FECHA:

fQ

(-)

%

(-)

(-)

(-)

(-)

N'

N°

CLASIFICACIÓN m2

B - 2 139,85

$ 24.550.668

$368.260

$
$ 368.260

$
$

$

$
$ 368.260

4563 FECHA 14.O7.2OO5

FECHA

NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN)

1. - Superficies del Proyecto:
ler. Piso : 74,47 m2
2° Piso : 65,38 m2
Total : 139,85 m2

2.- Para acogerse ai beneficio ds! D.F.L. 2/59 MINVU, deberá reducirá escritura pública el presente permiso de edificación.

ENRIQUE LEÍGH z.
RQUITECTO P.U.C.

URBANIZACIONES

Archivo Expcite N': 12E/G5
Aretwo oomMuo DOM

Sil
INE
(PCM C02/D5|
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